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  Buenos Aires, 

 

 

Señor Presidente del H. Senado. 

 

 

   Tengo el honor de dirigirme al señor 

Presidente, comunicándole que esta H. Cámara ha sancionado, en sesión de la 

fecha, el siguiente proyecto de ley que paso en revisión al H. Senado. 

 

 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

 

LEY NACIONAL DE COROS 

 

 Artículo 1° - La presente ley tiene por objeto el desarrollo de la 

actividad coral en todo el territorio nacional, desde una perspectiva federal, a 

través de la promoción y difusión de sus distintos géneros y estilos, de la labor 

de los/as directores e integrantes de los coros y de las entidades sin fines de 

lucro representativas de aquella.  

 

 Art. 2º - A los efectos de esta ley, se considera actividad coral: 

a) La interpretación de la música coral; 

b) La composición y arreglos de música coral; 

c) La creación de coros; 

d) La enseñanza del canto coral;  

e) La formación y la capacitación de directores de coro; 

f) La realización de estudios e investigaciones artísticas, 

musicológicas, musicográficas, pedagógicas, científicas e 
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históricas relacionados con la actividad coral y sus 

publicaciones; 

g) La publicación literaria, de partituras, musical o audiovisual, 

cualquiera sea su soporte, de obras artísticas o científicas 

vinculadas con la música coral; 

h) La que realizan las entidades corales sin fines de lucro en la 

organización, promoción y difusión de certámenes, concursos, 

competencias, muestras, conciertos, publicaciones corales, 

encuentros y festivales de coros; 

i) Los certámenes, concursos, competencias, muestras, 

conciertos, encuentros y festivales de coros; 

j) Los concursos de composición y arreglos de música coral; 

k) Las giras artísticas nacionales e internacionales; 

l) Otras vinculadas a lo coral. 

 

 Art. 3° - La autoridad de aplicación realizará un censo nacional que 

reunirá toda la información disponible sobre los eventos de carácter público y 

privado, nacional e internacional, que prevean la posible presentación de 

coros. 

 A los efectos de su diseño, elaboración y permanente actualización 

convocará a las entidades sin fines de lucro representativas de la actividad 

coral. 

 

 Art. 4° - Con el objeto de facilitar la participación de los coros en los 

eventos incluidos en el censo, la autoridad de aplicación garantizará la 

publicidad de su contenido y dispondrá la implementación de mecanismos de 

apoyo que incluyan el financiamiento parcial o total de los viáticos 

respectivos. 
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 Art. 5° - Dispóngase a favor de los coros y las entidades corales sin 

fines de lucro representativas de la actividad coral, un cupo mínimo del quince 

por ciento (15%) de los instrumentos de promoción previstos en los artículos 

18, incisos a) y c), 20 y 33 de la ley 26.801, sin perjuicio de su participación 

en el conjunto de acciones que la misma prevé.  

 

 Art. 6° - Los festivales musicales nacionales que cuenten con el 

auspicio oficial de alguna dependencia de la administración pública nacional, 

centralizada y descentralizada, deberán prever un espacio para la participación 

de al menos un coro que interprete el  género respectivo. 

 

 Art. 7° - La autoridad de aplicación organizará un Encuentro Nacional 

de Coros, destinado a favorecer el intercambio de experiencias entre los 

grupos corales del país y exponer su labor artística. 

 Deberá celebrarse anualmente y la determinación de su sede se realizará 

con un criterio rotativo entre las distintas regiones culturales del artículo 14 de 

la ley 26.801. 

 

 Art. 8° - Confórmase, en el ámbito de la autoridad de aplicación, el 

Centro de Documentación Coral de la Argentina que tendrá por objetivo 

recopilar y preservar partituras, libros, revistas, folletos, programas, discos, 

CD y otros soportes y materiales referidos a las obras corales de carácter 

nacional e internacional, de todos los géneros y estilos. 

 Tendrá su sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Su contenido 

será de carácter público y se garantizará el acceso al mismo por parte de la 

ciudadanía. La gestión del Centro de Documentación Coral será realizada en 

coordinación con las entidades sin fines de lucro representativas de la 

actividad coral.  
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 Art. 9° - Para acceder a los beneficios previstos en la presente ley, los 

coros a través de sus directores y las entidades sin fines de lucro 

representativas de la actividad coral deberán estar inscriptos en el Registro 

Único de Músicos Nacionales y Agrupaciones Musicales Nacionales del 

artículo 24° de la ley 26.801. 

 

 Art. 10.- El Estado nacional tenderá a arbitrar los medios necesarios 

para que el cargo de director coral sea reconocido en todas las nóminas, listas 

de cargos y partidas presupuestarias de los organismos de la Administración 

Pública Nacional, centralizada y descentralizada, en los cuales exista un coro. 

 Sin perjuicio de lo establecido en los regímenes especiales existentes, a 

partir de la vigencia de la presente ley, las vacantes que se produzcan para el 

cargo de director coral o sus asistentes en tales organismos, deberán ser 

cubiertas por la instancia de concurso público de antecedentes y oposición. 

 

 Art. 11.- El Instituto Nacional de la Música, en coordinación con la 

Secretaría de Cultura de la Nación, será la autoridad de aplicación de esta ley.  

Los gastos que demande su implementación se imputarán al fondo de 

financiamiento creado por el artículo 25 de la ley 26.801. 

 

 Art. 12.- Créase el Consejo Asesor para la Música Coral que tendrá la 

misión de velar por el cumplimiento de la presente ley y estará integrado por 

un (1) representante de la Secretaría de Cultura de la Nación, un (1) 

representante del Ministerio de Educación de la Nación y tres (3) 

representantes - con carácter ad honorem - de las entidades sin fines de lucro 

representativas de la actividad coral que posean personería jurídica. 

 Serán sus funciones: 

a) Asesorar a la autoridad de aplicación en la elaboración de 

programas de difusión de la actividad coral; 
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b) Fomentar y apoyar la realización de certámenes, concursos, 

competencias, muestras, festivales descriptos en el artículo 2º, 

inciso h) de la presente ley, y la de publicaciones sobre las 

temáticas que abarcan las actividades citadas en los incisos f) y 

g) del mismo artículo; 

c) Promover la creación de espacios de formación y 

perfeccionamiento académico para los/as directores y gestores 

culturales especializados en actividades corales; 

d) Convocar y consultar a especialistas y referentes del ámbito 

coral; 

e) Propiciar la investigación musicológica, científica e histórica 

relacionada con la actividad coral; 

f) Diseñar e impulsar concursos de composición coral de música 

argentina; 

g) Impulsar la incorporación en los lineamientos curriculares, 

formales y no formales, de la actividad coral como contenido y 

práctica a desarrollar en el ámbito de las instituciones 

educativas de gestión estatal y privada, de todos los niveles;  

h) Sugerir pautas sobre las normativas de concursos de cargo. 

 

 Art. 13.- Invítese a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires a adoptar medidas similares a las previstas en la presente ley en el 

ámbito de sus respectivas jurisdicciones. 

 

 Art. 14.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.  

 

 

    Dios guarde al señor Presidente. 


